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EL MAESTRO DAVID SÁNCHEZ ISIDORO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL
H.AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, EN
CUMPLIMIENTOA LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DELOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122, 123 Y 124 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DELESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 31 FRACCIÓN I,
48 FRACCIÓN II Y III, 160, 161,162 Y 165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE
MÉXICO, EL AYUNTAMIENTODE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, POR EL
PERIODO 2025-2027, HATENIDO A SUS HABITANTES SABED:

QUE DURANTE EL DESAHOGO DE LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN DE CABILDO ORDINARIA DEL H.
AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, MÉXICO; CELEBRADAEL DIECIOCHO DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, SE TUVO A BIEN APROBAR POR UNANIMIDAD DE VOTOS,
LOS SIGUIENTES ACUERDOS:

----------------------------------------------------- PUNTO 4 -------------------------------------------------

CUATRO. - PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO MUNICIPAL
DE LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL
2026, DE CONFORMIDAD CON LA OPINIÓN TÉCNICA EMITIDA POR EL INSTITUTO DE
INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN GEOGRÁFICA, ESTADÍSTICA Y CATASTRAL DEL ESTADO DE
MÉXICO.

-------------------------------------------------- ACUERDO --------------------------------------------------

PRIMERO. – SE VALIDA EL PROYECTO MUNICIPAL DE LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE
SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, DE CONFORMIDAD CON LA OPINIÓN
TÉCNICA EMITIDA POR EL INSTITUTO DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN GEOGRÁFICA,
ESTADÍSTICA Y CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:











































































































































































































SEGUNDO. - SE INSTRUYE AL TESORERO MUNICIPAL PARA INTEGRAR LA INICIATIVA MUNICIPAL DE
LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL
2026, Y REMITIRLA A LA LXI LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, ESTO DE CONFORMIDAD CON
LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 55 DEL REGLAMENTO DEL TÍTULO QUINTO DEL CÓDIGO
FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A MÁS TARDAR EL QUINCE DE OCTUBRE DE
2025, DE CONFORMIDAD EN LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 195 FRACCIÓN II PÁRRAFO SEGUNDO
DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

-----------------------------------------------PUNTO 5 -------------------------------------------------

CINCO. - PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACUERDO MEDIANTE EL
CUAL EL AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL AUTORIZA LA MODIFICACIÓN AL
PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA

UNA VEZ TOMADO EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN LA LICENCIADA ÁNGELES YASMIN DIMAS
VARGAS INFORMA QUE EL PRESENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA HA SIDO APROBADO POR
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.

---------------------------------------------- ACUERDO -----------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO SU REGLAMENTO, Y CONFORME A LO
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL



ÚNICO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES LA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA
ANUAL DE OBRA PÚBLICA.

QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA:



















-----------------------------------------------PUNTO 6 ------------------------------------------------

SEIS. - PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE 37 OBRAS
PÚBLICAS LAS CUALES SE LLEVARÁN A CABO CON RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA
LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES, (FAISMUN).

------------------------------------------------ACUERDO-----------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO SU REGLAMENTO, Y CONFORME A LO
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

ÚNICO. – SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES LA EJECUCIÓN DE 37 OBRAS
PÚBLICAS LAS CUALES SE LLEVARÁN A CABO CON RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA
LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES, (FAISMUN).

QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA:










